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1QUX CREA Y REGLAMENTA LA COMISTÓ¡V rÉCrUC¡. DE APOYO A LA
JUSTICIA PENAL,

En la ciudad de Asuncióq capital de la Repúbüca del parag'a¡ a los""V'gip}p'is'R""""..-..-........df4s del mes ie febrero ¿.r r¡o dos mil tres, siendo las""/:!':'9É?' horas, estando reunidos en la sala de Acuerdos de la corte suprema deJusticia' el Excmo. señor Presidente Dr. Bonifacio R¡os Lebs, y los Excmos. señoresMinisbos Doctores: Rarril,sapena Bmgada, lvildo nienz¡ Galeano, Jerónimo rnlaBulgos, tr'elipe sentiago Paredes, cerlos tr'ernández é"¿u", Antoiio r*t". y LuisLezc¡no Claude, ante mí la Secretaria autorizante;

DIJERON:

Que, el sisterna de implementación del.nuevo.proceso penal acusatorio logróla in*at¡ración de las condiciones mfnimas p.ara- el cumpúmiento de lo dispuesto por laLey 1286198' código Procesal Penal, registrándor" io zustancial mejoramiento delsistema de administración de jryF:q peraien to ,erereoie a la celeridad, irunediación,

f:Htt*' 
contradictorio y oiatidad que requiere el moieb con*itucionat ¿e justicia

Que, indudablemente es necesario profirndizar en las refonnas introducidaspara eI mejoramiento. d9l sistema de justicia É"al ;G áreas necesarias tendientes aoptiql-za1 la gestión 
$e los operadorei de-jusicia pu.u urio¿* un servicio acorde a lasnecesidades y demandas sociales dentro del-rnarco ,éortitorio*L

Qu", especiarmenta, h reforma normatira ir4plementada debe seracoryañada por propuestas de reforma organizaciora y m¿iÉ"a ¿.-r., *r¿"¿es degestión' asl como la a¡ticulación con las_otras agencias dél sisterna de justicia penal parala prestación de un servicio eficiente. Entre oñ* 
"*rtiones, 

debe seguir prestándoseatención particularmente: a) la capacitación teóJca tñ;4" para un trabajo articuladode los distintos zujergs procesales; b) ras es',alegFs ae apticacioo d";;;;o, p*u *mejor rendimiento dg-los *ir-ori 9 proniff^-y-'complementar las reformas
::H:T:p ^tryq I nqt"tna"ion de la socied,a¿ oryaniz;ldaen el servicio del

;'ffiffi"t"i'üffiilT.jinterpretaciones, etc. ,,1 
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Que, varios eryrendimientos dirigidos a estos aspectos de la labor
pendiente, W ban sido iniciados en la primera frs€ de innplementación Debe
garantizarse la continuidad de los mismos, encarar nuevos desafios y *rg** para tales
efectos, un seguimiento, ajuste y mejoramiento constante de las estructuñs Ae L¡usticia
penal.

Que, la Corte Suprema de Justicia requiere, para la torna de decisiones
oportun4 la información y experiencia acr¡mulada pór hs unidades que han
protagonizado el proceso de implementación de la reforma del sistema de justicia penal,
a los efectos de mejorar permanentemente el servicio de justicie y pon"ri Clspoi.lciOn
de otras jurisdicciones el conocimiento y experiencia adquiridos.

Que, para capitalizar la experiencia acumulada en el proceso de
inrplementación de lu i*tt f penal a través de la Oficina Técnica para la
Irylementación de la Justicia Penal" y las dernás unidades de servicios, muy
especiahrcnte el Trib-unal {odelo y otras que han protagonizado dicho proceso, es
necesaria la creación de una conrrsróx rtcxrcl nn Aroyo ¡, r,¡, Jusr¡cH puxu,.

Que, la Corte Suprema de Justicia tiene atribuciones para dictar todos los
actos que sean necesarios para la mejor oryanízación y eficiencia d¿ h administración dejusticia' de conformidad co1 19 dispuesto por el Art. i' inc. b) de la Ley N. 609/95 que
otganizala Corte Suprema de Justicia;

POR TAI\[TO, enuso de zus atribuciones, la

CORTE STJPREMA DE JUSTICIA

ACTIERDA

ART. 1o: CREACIÓN. Crear la Comisión Técnica de Apoyo a la JusticiaPenal"consedeenlaCiudaddeAsunción ' ?

ART. 20: FrNES Y oBJETrvos. La comisión tendrá por objeto:

a. Proponer a l¿ corte suprema de Justicia los ajustes pertinentes para el
mejorarriento del sistema de justiciapenal.

b. Dictaninar sobne las propuestas qr¡e en materia de mejorarniento del
penal se esenten ala corte suprema derlusticia.
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c, Monitorear el funcionamiento del sistema de justicia penat en
coordinación con las rmidades de servicio pertinentes.

d. Asesorar y ejecutar los programas aprobados por la corte suprema de
Justicia para la optimización del servicio de justicia penal.

e. velar por la ejecución de actividades tendientes a ganntizar la
wificación de criterios jurisprudenciales para nayor seguridad jurldica
de los usuarios del sistema.

f Apoyar los esfi¡'erzos de otras jurisdicciones para el desarrollo de*j9* en la gestiór¡ en la medida requerida por la corte suprema de
Justicia.

g. Ejecutar prograrnas tendientes a la profesionalización de los recursos
hurnanos destinados al área de justicia penal en coordinación con las
direcciones, oficinas y entidades pertinentes. En especial ejecutara las
actiüdades del rribr¡nal Modelo, y otras que resulten de dicha
experiencia

h" coordinar-el apoyo al Poder Juüciat de entidades de cooperación y de
organizaciones no gubernanrentales en lo que respectu aiu me¡orta det
fimcionamiento del sistema penal

i. Atender las cuestiones pendientes recibidas de la ex oficina técnica.

ART. 3o: ORGANIZACIÓN: La Comisión contará con un Ministro
{esigeado por ésta_Corte como responsable de su furcionamiento y (6) seis jueces
designados por la Corte Suprerna de Justicia. Contará con una Secretarla Ejeiutiva
tntegrada por el plantel de la ex Oficina Técnica parala Irnplementación de la Reforrna
del Sistema Penal El Juez comisionado en dicha unidad, sin perjuicio de sus funciones
pro?ias fungirá de Coordinarlor Ejecutivo. La Comisión po&á-establecer equipos de
trabajg en la _cupitul y las demás circunscripciooes, s"grltt las necesidades, para el
curylimiento de sus funciones. El Coordinador Ejecuiivo-tendrá a su cargo óntotar y
monitorear las acciones pertinentes pa¡a el cirmplimiento de los fines señalados
debiendo presentar los informes de avanóes a la Comisión, y al Ministro trrpo*"b1".
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